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2016-09-01-14-P0766 ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA BIVALVIA. S.A. 

“EN LIQUIDACION” oommonenmo=o- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.— 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los dos días del mes de 

febrero del dos mil dieciséis, ante mí, abogada ANDREA 

CHAVEZ ABRIL, Notaria Décimo Cuarta del cantón 

Guayaquil, comparece la señorita ELIZABETH ANGELA 

MORALES MOREIRA, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltera, estudiante, domiciliada en esta 

ciudad, por los derechos que representa de la compañía 

BIVALVIA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, en su calidad de 

PRESIDENTE y representante legal, además debidamente 

autorizada por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía, en sesión celebrada el 

veintisiete de enero del dos mil dieciséis, conforme lo 

acredita con el nombramiento y acta que se adjuntan a la 

presente como habilitantes.- La compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con domicilio en 

la ciudad de Guayaquil, hábil y capaz para obligarse y 

contratar, a quien de conocerla doy fe. Bien instruida que fue 

en el objeto y resultado de esta escritura, a la que procede 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me hace 

entrega de la minuta que es del tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de escrituras públicas a su digno 

cargo, sírvase incorporar una de REACTIVACIÓN DE 
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COMPAÑIA, que se celebra al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- INTERVINIENTE: Interviene en el 

otorgamiento de la presente escritura pública, la señorita 

ELIZABETH ANGELA MORALES MOREIRA, de nacionalidad 

ecuatoriana, estudiante, de estado civil soltera, domiciliada 

en esta ciudad, mayor de edad, por los derechos que 

representa de la compañía BIVALVIA S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, en su calidad de Presidente, conforme se 

acredita con la copia de su nombramiento debidamente 

aceptado e inscrito, que se agrega como habilitante, y 

debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas de la compañía celebrada el día 

veintisiete de enero del dos mil dieciséis, conforme consta 

del acta debidamente certificada que también se agrega a la 

presente escritura en calidad de habilitante.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública autorizada por 

el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, abogado Eduardo 

Alberto Falquez Ayala, el diez de julio de mil novecientos 

noventa y cinco, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el nueve de agosto de mil novecientos noventa y 

cinco, se constituyó la compañía BIVALVIA S.A. b) Mediante 

Resolución número noventa y nueve guion veintidós guion 

uno guion cero cero cero cero novecientos cuatro, emitida 

por la Intendencia de Compañías de Guayaquil el quince de 

marzo de mil novecientos noventa y nueve, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el quince de marzo del dos o 
( 

So 

mil dos, la compañía BIVALVIA S.A., fue declarada disuelta; * * 

y, C) Mediante escritura pública autorizada por el Notario del 

a . O 
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 cantón Guayaquil, doctor Virgilio Jarrin Acunzo, el catorce 

2 de abril del dos mil tres, inscrita en el Registro Mercantil del 

3 Cantón Guayaquil, el once de diciembre del dos mil tres, 

4  Reactiva, Fija su capital suscrito y autorizado y Reforma los 

5 Estatutos, la compañía BIVALVIA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

6  d) Mediante Resolución número cero nueve guion G.l.J. cero 

7 cero cero cero cuatro mil siete, Rectificada por la Resolución 

g8 número SC.lJ.DJDL.G.ONCE.CERO CERO CERO DOS MIL 

9 OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO, emitidas ambas por 

10 el Director Jurídico De Disolución y Liquidación de la 

11 Intendencia de Compañías de Guayaquil, abogado Guillermo 

12 Espinoza de los Monteros, el trece de julio del dos mil nueve; 

- 13 y, once de mayo del dos mil once, e inscrita en el Registro 

14 Mercantil de Guayaquil, el once de noviembre del dos mil 

15 once, la compañía BIVALVIA S.A. "EN LIQUIDACIÓN”, fue 

16 declarada disuelta por inactividad; y, e) La Junta General 

17 Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía, en 

18 sesión celebrada el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, 

19 con el voto unánime de los accionistas que representan el 

20 cien por ciento del capital de la Compañía, resolvió Reactivar 

21 la Compañía y autorizar a la representante legal, para que 

22 otorgue la escritura pública correspondiente y cumpla el 

23 trámite de Ley para perfeccionar las resoluciones de la Junta 

24 General de Accionistas. TERCERA: DECLARACIONES: Con 

25 los antecedentes expuestos, la compareciente señorita 

ELIZABETH ANGELA MORALES MOREIRA, en su calidad de 

Presidente, declara que se Reactiva la compañía BIVALVIA 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, en los términos contenidos en el 
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Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas, celebrada el veintisiete de enero del dos mil 

dieciséis, que forma parte integrante de esta escritura, 

responsabilizándose personal y pecuniariamente, bajo la 

gravedad del juramento, frente a la compañía, los accionistas 

y con relación a terceros.- CUARTA: DECLARACION 

ESPECIAL.- La compareciente la señorita ELIZABETH 

ANGELA MORALES MOREIRA, en su calidad de Presidente 

y como tal representante legal de BIVALVIA S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, declara BAJO JURAMENTO, que su 

representada a la fecha no es contratista de ninguna obra 

pública que corresponda al Estado o a cualesquiera de sus 

Instituciones. CLAUSULA TRANSITORIA: Queda autorizado 

el Abogado Firmado abogado MARIO FERNANDO MEDINA 

MIRANDA, con matrícula del Foro de Abogados número cero 

nueve — mil novecientos noventa — veintitrés (09-1990-23), 

para solicitar a la Superintendente de Compañias Mercados 

y Valores, la aprobación de la Reactivación contenida en la 

presente escritura, e impulse posteriormente el trámite 

respectivo hasta la inscripción de este instrumento, para que 

surta los efectos legales consiguientes. Usted Señora 

Notaria, se dignará añadir las formalidades de estilo para el 

perfeccionamiento de la presente escritura pública. Firmado 

abogado MARIO FERNANDO MEDINA MIRANDA, con 

matrícula del Foro de Abogados número cero nueve — mil 

novecientos noventa — veintitrés (09-1990-23). HASTA AQUÍ 

LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PÚBLICA. Quedan agregados los respectivos documentos 
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REP, LEGAL (AGENTE DE RETENCION MORALES MOREIRA ELIZABETH ANGELA 

FER INICIO SSTIMIDARES: —— 02/06/1895 FER. EON 09/08/1885 

FES, INSCRIPCION: 120711087 SER ACTUALIZACION: 15/052005 

ACTIVIDAR ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE BAZAR EN GENERAL 

DIRECCION PRINCIPAL: 

Peovancia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: OLMEDO (SAN ALEJO] Calle, ILLARMIL Múrmeto: 210 
intersección: ASDON CALDERON Edificio: CENTRO COMERCIAL La ORQUIDEA Plen: + Oficha:2 Referencia 
ubicación: A DOS CUADRAS DE LAIGLESIA SAN ALGÍO Telefono Trabaje: 2514838 Telefono Trabaja: 2514839 

OBLIGACIONES TRIGUTARIAS 

ANEXOS DE RETENCIÓNES EM LA FUENTE 
DECLARACIÓN DE MMPUESTO ALA BHEMTE BOciEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE WA 
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      cui 
CULOS DE BISUTERIA 

DIRECCIÓN ESTASLECIMIENTO: 

Srovincia: GUAYA Camión: GUAYAQUIL 
| onlersecdión: ¿EDON CALDERON — Ediñ 
| Trabajo: 2514538 Telefono Trabaja: 251 

   (SAN ALEJO] Calle MILLABMIL— Náúmal 
¿La OROLIDEA — Pie Olea 2 1    
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Guayaquil, noviembre 24 del 2010 

Srta. 

ELIZABETH ANGELA MORALES MOREIRA OE 

Ciudad. 

De mis consideraciones 

Cúmpleme informarle a Usted que la Junta General de Accionista de la Compañía 

“BIVALVIA S.A.” celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de REELEGIR a usted 

PRESIDENTE de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS con las atribuciones 

constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el desempeño de sus funciones Usted ejercerá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, tal como lo señala el artículo vigésimo 

séptimo del Estatuto Social. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan de la Escritura pública otorgada ante el 

señor Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquéz Ayala, el 10 

de Julio de 1995, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil el 9 de Agosto de 

1995, 

Atentamente, 

  

SECRETARIA Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el cargo de PRESIDENTE, de la Compañía BIVALVIA S.A. para la cual he 
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41448 
EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 

SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 

Y 
  

Certificado de Vigencia de Nombramiento: 

Nombre de la Compañía: BIVALVIA S.A. ) 
Cargo: PRESIDENTE. ' 
Nombre: ELIZABETH ANGE, MORALES MOREIRA 

Ñ - Fecha de Otorgamiento: 24 de Noviembre del 2010, 
Fecha de Inscripción: 3 de Diciembre del 2010. 
Periodo: 5 AÑOS. 

Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citado hasta la fecha A 
de inscripción de la Disolución, no existe otro a favor de persona alguna, 
en dicho cargo. 

BIVALVIA S.A., se encuentra en Disolución con fecha 11 de Noviembre 
del 2011. 

Certificamos que la Información obtenida de nuestra Base ha sido realizada 
hasta el 5 de Febrero del 2016. 
Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente 
certificado. Guayaquil, 11 de Febrero del 2016. 

y de Registro 
¿ae : o % 2 

    
  

Á y UTLAR AGUILAR. E 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil $ 

DELEGADO cam on 
E: Ronnie Gamboa. mdelca z 
Ref: 129526-M-10 / 10445 1-M- 11 Valor pagado por este Trabajo: $ 6,00= |] 

    
  

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN : 
ESTE DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS 
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SOLICITUD DE CERTIFICADO 

Guayaquil l-E FEBRERO - RO /£ ! 

Yo, ELIZETH Morales MorkEiRA__c.c/Pasapiñue OQ/6S33BDb-— de nacionalidad 
, por mis propios derechos, damiciliado en CAZA gui" requiera me 

confiera un certificado de la Compaáñla , Solicitud que la hago en 
cumplimiento. de lo establecida en el inciso quinta del Art, 6 de la.Ley del Sistema Macional de Registro de Datos 

quo (LSMRDP) declaro qua ta información que solicito, será utilizada para trámite: 

  

  

MAAQUE CONUNA Xx] A s 

| juoIcIaL  [S nomienstrarivo A sa E] cre [1 sancario 

Otra matlvación:__ , ¡ 
  
  
MOMBRE DE LA PERSONA NATURAL O JURIDICA DE LA QUE SOLICITA LA IMFORMACION:   
ITA AT BAVACVAA     

0 CERTIFICADO DE CONSTITUCION DE CIA. 

EJ] CERTIFICADO DE REFORMA DE ESTATUTOS > UN 

7] cgamiicaoo DE EXISTENCIA LEGAL - ES eemmiicaco DE VIGENCIA DE NOMBRAMIENTO 

L—] céarisicaDo oe vicencia DE cia. [P1 UA LV ¡AS fe [7] cenriricaDo DE PODERES 

[——] ceavir. DE HISTORIA SOCIETARIA ! 7] cermie. DE AOMIMISTRADORES DE CIA 

[7] ceam, OE REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES LU] cerTIFICADO DE MATRICULAS DE COMERCIO I 

LJ cenmif. DE HISTORIA DE REPRES. LEGALES [— Jorros 

EN CASO DE SOLIGITAR NOMBRAMIENTO INDIQUE EL CARGO: Tec $; MENTE 
PARA "OTROS” ESPECIFIQUE: 
  

  
INFORMACION ADICIONAL: - ! 

      a 

  Y 
Los datos consignados errónea o dolosamente exlmen de responsabilidad al certiflcante ) 

Toda vez que-los datos registrales son susceptibles de actualización, modificación o supresión; con arreglo ala LSMROP y la ley de 

Registro, me comprometo a comunicar cualquier diferencia legal, contractual o física que exista entre la información certificada * 

y la que consta en actos o contratos al Registrador del Registro Mercantil o a sus funcionarios para su inmediata modificación; 

de lo contrario deslindo de responsabilidad al Registro Mercantil y a sus funcionarios por el uso contrario al ordenamiento 

jurídico que se dé a dicha información. 

DATOS PARA FACTURACIÓN: 

    

, DATOS ADICIONALES DEL SOLICITANTE: Á 
MOMBRE: o reterono: 2 SILLA 

DIRECCIÓN: celu: DER [LT EL 
    

CC /PASAP/RUC: E-MAIL: Canjos A. Soléxzas 2 eo Ez [DAL     

  

  
  

  

TELEFONO: e 
CELULAR: E] bbs” SN 
E-MAIL: SALLÉD_ COWTABLE ¿Ogmsil COMA / : :) 

REQUISIFOS INDISPENSABLES: COPIAYEGIBLE DE CEDULAJAUC/PASAPORÍE : e poa  



  

e 

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE,LA COMPAÑÍA BIVALVIA S.A. EN 
LIQUIDACION, CELEBRADA EL 27 DE ENERO DEL 2016. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte y siete días del mes de Enero del año dos mil diez y seis, en las 
oficinas ubicadas en las calle VILLAMIL 210 Y ABDON CALDERON C.C. ORQUIDEA PRIMER PISO, siendo 
las 11H00, se reúne de conformidad con lo que establece el artículo 238 de la Ley de Compañías la 
Junta General de Accionistas de la compañía BIVALVIA S.A. EN LIQUIDACION, con la asistencia de los 
siguientes accionistas: 

MORALES TORRES CARLOS ALBERTO y MOREIRA CERVANTES MARIELA ELIZABETH por sus propios 
“derechos, propietarios de 760 y 240 acciones respectivamente de un dólar de los Estados Unidos de 
América, cada una, pagadas en el 100% de su valor, y con derecho a 760 y 240 VOTOS cada uno, 
Todas las acciones son ordinarias, nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, se encuentran pagadas en su totalidad y dan derecho a voto en las deliberaciones en proporción a . 
lo pagado. 

Los presentes designan como Presidente de la Junta a MORALES MOREIRA ELIZABETH ANGELA, y 
Secretaria Ad-hoc a NARANJO MOZO MARTHA DE JESUS, quien expresa que de acuerdo a la lista que 
ha elaborado en concordancia con lo previsto en el artículo 239 de la Ley de Compañías, se encuentra 

en esta sala la totalidad del capital suscrito y pagado que es de UN MIL dólares de los Estados Unidos 
de América (US$1.000,00) 

El presidente de la Junta, MORALES MOREIRA ELIZABETH ANGELA, expresa que el objeto de esta 
Junta es para conocer y resolver sobre los siguientes puntos: * 

1. QUE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA BIVALVIA S.A. EN LIQUIDACION, 
AUTORICE QUE LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, LA SRA, MORALES MOREIRA 
ELIZABETH ANGELA SIGA EN FUNCIONES PRORROGADAS YA QUE SU NOMBRAMIENTO 
CADUCÓ, Y DE ESTA MANERA REALICE EL TRAMITE DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA, 

2. REACTIVAR LA COMPAÑÍA BIVALVIA S.A. EN LIQUIDACION. 

A continuación todos y cada uno de los accionistas aceptan los puntos a tratarse en esta junta, y 
deciden: 

1. AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL, LA SRA. MORALES MOREIRA ELIZABETH ANGELA 
PARA QUE SIGA EN FUNCIONES PRORROGADAS DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 
BIVALVIA S.A. EN LIQUIDACION, Y ASI REALIZAR EL TRAMITE DE REACTIVACION DE LA 
COMPAÑÍA. 

2. REACTIVAR LA COMPAÑÍA BIVALVIA S.A. EN LIQUIDACION, EN LA BREVEDAD POSIBLE. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede Un momento de receso para la redacción de la 
presente acta. 

Se reinstala la sesión a las 1145, con los accionistas indicados, ordenando que el secretario de la 
Junta de LECTURA AL ACTA, una vez CONCLUIDA LA LECTURA, se SOMETE A LA APROBACIÓN de la 
Junta General de Accionistas. 

EL ACTA ES APROBADA por todos los asistentes, sin modificación alguna, firmando para ta constancia 
el Presidente de la Junta y Secretario que certifica. 

El Presidente de la Junta, MORALES MOREIRA ELIZABETH ANGELA, declara terminada la sesión y 
ordena se notifique por escrito cualquier acción a tomar. Se levanta la sesión a las 12H10. 

     MORAL EIRA ELIZABETH A! 
CED. CIUD. 0916533896 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 
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EA SUPERNT ENDENCIA 
Pd DZ CUMPAÑAS, VÁLORES Y SEGUROS 

  

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES - REGISTRO DE SOCIEDADES 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: ( sivania S.A, 

RUC: : 0991393536001"... TELÉFONO: 

  

  

CAPITAL, SOCIAL:    1000.0000 
to > 
  

  

SITUACIÓN ACTUAL DE LA COMPAÑÍA: ( bisoiuc: LIQUIDAC. OFICIO INSC: EN RM 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: 

  

SÓ) HA CUMPLIDO * 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de'lá. información remitida 'a esta, Institución, de conformidad 
con los artículos 20, 23 y 449 de la Ley de Compañías; certifico que ésta compañía no ha cumplido con tas obligaciones 
citadas a continuación: o « 

  

INFORME DE MERCADO DE 
_ INFORME DE REGISTRO DE SOCIEDADES o INFORME DE CONTRIBUCIONES VALORES 
  

          

  

FECHA DE EMISIÓN: - 29/01/2016 
Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.superciás.gob./portaldeinformación/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

C30Z1829772 
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habilitantes exigidos por la ley, y a los que se refiere la 

minuta preinserta. Leída que le fue, íntegramente «de 

principio a fin, en alta voz a la compareciente, ésta la 

aprueba, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto 

conmigo la Notaria, de todo lo cual DOY FE.- 

p.- BIVALVIA S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

RUC: 0991393536001 

    
    

  id) SRTA»M LIZABETH ANGELA MORALES MOREIRA 

PRESIDENTE 

C.C.0916533896 

C.V.267-0069 

Chloe, 
> REA CH ABRIL 

- NOTARIA DÉCIMA CUARTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO, que firmo y sello en nueve fojas útiles, a los dos 

días del mes de febrero del dos mil dieciséis. 

       
PAE EA CHÁVEZ AB 

NOTARIA 14 e
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NOTARÍA 14 
AL. ANDOEA CUÁVEOS ABRIL 

RAZON: DOY FE que en esta fecha he 

tomado nota de la disposición contenida 

en el artículo segundo, de la Resolución 

No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0000884 de fecha 

23 de febrero del 2016, emitida por el abogado 

Víctor Granados Larrea, Director Nacional de 

Actos Societarios Y Disolución de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, al margen de la matriz de fecha 2 de 

febrero del 2016.- Guayaquil, 24 de febrero 

del 2016.- 

Ae, 
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    AB, ANDREA CHÁV 

NOTARÍA 14 DEL CANTÓN GU



  

  

DOY FE:-QUE EN ESTA FECHA Y, AL MARGEN DE LA MATRIZ CORESPONDIENTE, A LA No.1.708 DE 

1.995, QUE CONTIENE LA CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA 

BIVALVIA S.A., OTORGADA EN ESTA NOTARIA, EL DIEZ DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO, DE LA 

RESOLUCION No.SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0000884, DE FECHA VEINTITRES DE FEBRERO DEL 

DOS MIL DIECISEIS, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS EN 

GUAYAQUIL, TOME NOTA DE LA APROBACION DE LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

BIVALVIA S.A. “ EN LIQUIDACION “..-GUAYAQUIL, FEBRERO 24 DEL 2.016...- 

   

Ap, José Morante Valencia 
“ARTO ENCARGADO SÉPTIMO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL" 
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o Registro Mercant de Guayaquil 

ORDEN: 7692 A 

- Guayaquil, 29 de febrero de 2016 

y | 

  

NUMERO DE REPERTORIO; 7.692 
FECHA DE REPERTORIO:25/feb/20 6 
HORA DE REPERTORIO: 13:53 

Í > C- 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

/ 

- 1.- Con fecha veinticinco de Febrero del dos inil dieciséis en cumplimiento 
de lo ordenada. en la Resolución N* SCVS-INC- DNASD-SAS-16- —; 
0000884, dictada Mor el Director Nacional de Actos |Societarios y 
Disolución, AB. VICTOR GRANADOS LARREA, el 23 de febrero del 
2016, queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución 
antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: BIVALVIA S. A, de fojas 9.259 a 9.271, Registro Mercantil 
número 822. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al Anargen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). A Mu 
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EV       Ab. CésaliMloya Delgas 
REGISTRADOR MERCAMNÍ 
DEL CANTON GUAYA 
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0000834 
AB. VÍCTOR GRANADOS LARREA . 

DIRECTOR NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. 09-G-13-0004007 del 13 de julio del 2009, rectificada mediante 

Resolución No. SC.13.DJDL.G.11.0002884 del 11 de mayo del 2011, e inscritas en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil el 11 de noviembre del 2011, se declaró la disolución de varias compañías, entre las que 
consta BIVALVIA S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en tercer inciso del artículo 360 de la Ley de 
Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 
y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 
disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 
cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 
causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 
hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 
limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 
proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en e! Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 
de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 
disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y 
siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 
disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía BIVALVIA S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado tres testimonios de la escritura pública de reactivación, otorgada ante la 
Notaria Décimo Cuarta del cantón Guayaquil, el 2 de febrero del 2016, con la respectiva solicitud; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0342 de 23 de febrero del 2016, para la aprobación de la mencionada 
reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-14-002 del 6 de febrero de 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía BIVALVIA S.A. “EN 
LIQUIDACION”, por-ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 
y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía; a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 
a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 
notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y 27) 
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SUPERINTENDENCIA 
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ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

     

   

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

  

  

Guayaquil, 

23 FEB 2016 

AB. VICTOR 
DIRECTOR NACIONAL DE A 
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Factura: 001-101-000006504 20160901014P00766 

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

  

  

EXTRACTO 

Escritura N: [20 150901014P00766 2 

ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [2 DE FEBRERO DEL 2016, (14:59) 

ITTORGANTES 

os OTORGADO POR . o 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo Intervininete Identidad Identificación Naclonalidad Calidad representa 

z MORALES MOREIRA REPRESENTANDO ECUATORIAN [PRESIDENT 
Natural ELIZABETH ANGELA A CÉDULA 0916533896 A E . BIVALVI S.A. 

AFAVORDE :* o 

. z . * Documento de No. 
Persona Nombres/Razón soclal Tlpo Interviniente identidad Identificación Naclonalidad Calldad [Persona que representa 

UBICACIÓN 

. Provincia : po o Cantón > 2... Parroquia : 

- GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

+ J[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
EAS INDETERMINADA A ] 

a _— € ——     
  

NO heio(a) TRDREA-SEERHANYOHAVEZAERI,. 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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